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 INTRODUCCIÓN 

 
 

Este manual resume, instruye y contiene las reglas que hacen posible el adecuado 
funcionamiento en los procedimientos del área de Archivo Judicial, así mismo, 
contempla los indicativos pertinentes que hacen posible el flujo para el registro, 
ingreso, organización, control y medidas necesarias para la preservación adecuada 
de la documentación generada por el Tribunal Electoral. 

 
Su contenido abarca, el marco jurídico, objetivo, atribuciones, funciones, 
procedimiento de recepción y archivo, estructura orgánica, diagrama de flujo y 
formatos. 

 
El Archivo Judicial es el área del Tribunal Electoral del Estado responsable del 
registro, guarda y custodia de los expedientes concluidos y de las actuaciones 
oficiales importantes en forma cronológica y ordenada, para su fácil localización y 
consulta.  

 
El área de Archivo Judicial, en términos de lo dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral, es el área de apoyo dependiente de la 
Secretaría General de Acuerdos, quien a la vez, conforme al artículo 19 fracción XII, 
de la Ley Orgánica del órgano jurisdiccional, tiene la facultad de supervisar su debido 
funcionamiento.  

 
 
 

 MARCO JURÍDICO 
 
 

El presente manual tiene su fundamento en la interpretación sistemática de los 
artículos 1, 2, 15, 19 y 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, que 
señalan, entre otras cosas, las características del órgano jurisdiccional, y la 
necesidad de realizar aquellos actos administrativos que se requieren para el 
adecuado funcionamiento del mismo, facultando al Magistrado Presidente y al 
Secretario General de Acuerdos para ello. 
 
Por su parte, el Reglamento Interno del Tribunal Electoral en sus numerales, 11 
fracción XIV y 36 fracción XIII, disponen que el Magistrado Presidente del Tribunal 
autorizará, de considerarlo conveniente, los manuales que someta a su 
consideración el Secretario General de Acuerdos, el que entre sus atribuciones, está 
la de intervenir en la elaboración de todos aquellos manuales de organización e 
instructivos de sus áreas de apoyo.  
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El titular del Archivo Judicial auxiliará al Secretario General de Acuerdos en la 
elaboración y actualización del Manual de Organización y de Procedimientos del 
área, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 48 fracción XI del Reglamento 
referido. 
 
 
 

 OBJETIVO 
 
 

Establecer los mecanismos de recepción, concentración, protección y conservación, 
durante el plazo legal, de los expedientes jurisdiccionales y la documentación 
inherente a su trámite y sustanciación; así como los procedimientos para su consulta 
y préstamo. 

 
 

 

 ATRIBUCIONES DEL TITULAR 
    DEL ARCHIVO JUDICIAL 

 
 

El titular del Archivo Judicial tiene las siguientes atribuciones:  
 

I. Recibir, organizar, conservar y resguardar los expedientes judiciales que le sean   
remitidos por los Magistrados a la conclusión de los mismos 

 
II. Administrar el Archivo Judicial y los registros correspondientes conforme al 
presente manual 
 
III. Revisar que los expedientes que se remitan estén debidamente integrados, 
foliados, entresellados y rubricados 
 
IV. Hacer del conocimiento del Secretario General cualquier defecto o irregularidad 
que advierta en la integración de los expedientes o documentos que reciba para su 
archivo, a fin de que se corrijan, de ser legal, material y técnicamente posible 
 
V. Informar al Secretario General sobre las tareas que se le encomienden, o sobre 
los asuntos de su competencia 
 
VI. Aplicar las medidas operativas y administrativas que juzgue convenientes para el 
registro, organización, conservación, resguardo y consulta de los expedientes 
 
VII. Levantar el inventario anual de los expedientes de los medios de impugnación, 
el cual se comunicará al Secretario General; 
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VIII. Supervisar los instrumentos de consulta y control, así como de conservación 
electrónica del propio archivo, de conformidad con el presente manual  
 
IX. Autorizar la consulta de los expedientes, la toma de fotografías o filmaciones de 
los documentos resguardados en los expedientes, así como la extracción de los 
mismos del archivo sede de su reguardo; 
 
X. Emitir la constancia, al final de cada expediente, del número de fojas, cuadernos y 
anexos que lo integran, precisando el folio respectivo  
 
XI. Auxiliar al Secretario General en la elaboración y actualización del Manual de 
Organización y Procedimientos del Archivo Judicial  
 
XII. Las demás que le sean encomendadas por el Pleno, el Presidente, los 
Magistrados, o el Secretario General. 
 

 
 

 FUNCIONES 
 
 

En el desempeño de sus funciones y de acuerdo a lo previsto por el artículo 3 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado, el personal adscrito al Archivo 
Judicial, tiene la obligación de guardar absoluta reserva sobre las actividades que 
desarrolle, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir ante la 
inobservancia de esta obligación. 
 
Deberá además, en todo momento, conducirse con imparcialidad y velar por la 
aplicación irrestricta de los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad 
probidad y máxima publicidad en todas las actuaciones en que intervengan en el 
desempeño de sus funciones. 
 
  
Las funciones concretas del área son:  
 

 Revisar que los expedientes remitidos al archivo estén debidamente 
integrados (cosidos), foliados, rubricados y entresellados 

 
 Llevar los libros de control y registro de expedientes correspondientes a 

cada medio de impugnación 
 
 Custodiar y conservar los expedientes 

 
 Llevar el inventario del archivo introduciendo la información a la base de 

datos 
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 Disponer los mecanismos para resguardo y consulta de expedientes 

 
 Rendir los informes que les sean solicitados  

 
 
 

 PROCEDIMIENTO GENERAL DE ARCHIVO 
 
 

A. Decretado por el Pleno del órgano jurisdiccional el archivo total y definitivo del 
expediente referente a un medio de impugnación, se remitirá éste al Archivo por 
conducto del Secretario General de Acuerdos, lo anterior, mediante oficio signado 
por el Magistrado Ponente.  

 
B. El personal del área al recibirlo, deberá verificar que el expediente se encuentre 
debidamente integrado, firmadas sus actuaciones, foliado, rubricado y entresellado. 

 
C. Si de la revisión del expediente se advierte algún defecto o irregularidad en su 
integración o estado físico, lo hará del conocimiento del Secretario General, a fin de 
que se corrija, de ser legal, material y técnicamente posible; de lo contrario, ingresa 
la información en la base de datos y lo registra en el libro de control correspondiente. 
 
D. Hecho lo anterior, le asigna el lugar físico respectivo para su archivo, el cual es en 
orden cronológico y por tipo de medio de impugnación, en cajas de cartón exprofeso 
con etiquetas de identificación. 

 
E. Finalmente, el titular del área, registra los datos de aquellos expedientes 
archivados, los que ingresa al formato electrónico que proporcionará semestralmente 
a la unidad de transparencia del Tribunal, con la finalidad de dar a conocer al público 
en general su disposición para consulta. 

 
Los datos que deberá contener dicho reporte son: número de expediente, tomos, 
número de fojas y fecha de archivo.   

 
 

 
DEL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES  

 
Una vez que los expedientes obren en el archivo judicial, cualquier persona podrá 
consultar el contenido de los mismos, o bien, solicitar copia, previo al pago de 
derechos que corresponda, según la ley de ingresos del estado vigente, en todos los 
casos, se dará intervención a la Unidad de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del Tribunal Electoral. 
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El Archivo Judicial facilitará al personal jurídico que integra el Tribunal Electoral en 
calidad de préstamo o consulta, los expedientes ya resueltos y archivados; 
solamente será necesario llenar los datos del formato respectivo, los que serán: 
 
 

TARJETA DE PRÉSTAMO Y CONSULTA DE EXPEDIENTES 
 

1.- Número de expediente 
2.- Fecha y hora de préstamo 
3.- Nombre del solicitante 
4.- Área de adscripción del solicitante 
5.- Firma de recibido del solicitante 
6.- Nombre y firma de quien autoriza el préstamo 

 
En el mismo formato se hará constar la devolución del expediente 

 
7.- Fecha y hora de devolución 
8.- Nombre y firma de quien entrega 
9.- Nombre y firma de quien recibe 

 
 
Tratándose de la consulta por parte de interesados externos, ésta deberá hacerse 
dentro del lugar destinado para ello y bajo la supervisión del personal del área, las 
cuales sólo podrán hacerse durante días y horas hábiles en la etapa interproceso y 
en cualquier día y hora durante etapa de proceso electoral. Se llenará el mismo 
formato, pero reteniendo el documento oficial con el que se identifique el interesado. 
 
El personal de Archivo revisará al momento de la devolución de los expedientes, que 
se encuentren completos, sin alteraciones, ni mutilaciones, en caso contrario, se 
comunicará de inmediato al Secretario General de Acuerdos de las irregularidades 
que advierta. 

 
 

 
DE LOS LIBROS DE CONTROL Y SELLO  
 
 
a. LIBRO DE CONTROL DE ACTUACIONES 

 
 El Archivo Judicial llevará un libro de control en el que asentarán las actuaciones que 

deriven de la sustanciación de los medios de impugnación en trámite, las que en copia 
simple, formarán parte de la carpeta de respaldo que obra en dicha área. 
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El libro contendrá los siguientes rubros: 
 
o Número de expediente 
o Descripción del documento y número de fojas 
o Fecha de ingreso al Archivo 
o Observaciones 

 

 

b. LIBRO DE REGISTRO DE INGRESO DE EXPEDIENTES AL ARCHIVO PARA 
GUARDIA Y CUSTODIA  

 
Este libro tendrá los siguientes rubros: 
 

o Número de expediente 
o Número y fecha del oficio de ponencia (Con el que remiten al Archivo) 
o Fecha de ingreso al Archivo (Una vez terminada la revisión del expediente) 
o Anotaciones (Características del expediente, número de tomos que lo integran y 

número de fojas) 

 
 

 
DEL RESPALDO ELECTRÓNICO DE DATOS 
 
 
Con la finalidad de obtener mayor información de los expedientes resguardados en 
el área de Archivo, se realizará un respaldo con los datos más importantes de cada 
uno de los mismos que ya se encuentren concluidos, lo que dará una visión general 
de todos y cada uno de ellos mediante indicativos en los rubros correspondientes.  

 
 

Los datos que se registran electrónicamente son: 
 
Por medio de impugnación… 
 
a) Número de expediente 
b) Acumulados  
c) Fecha de recepción del medio de impugnación 
d) Actor 
e) Autoridad responsable o demandada 
d) Tercero interesado o coadyuvante 
e) Acto impugnado 
f)  Magistrado ponente 
h) Fecha de resolución 
j)  Sentido de la resolución 
k) Observaciones  
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SELLO DEL ÁREA DE ARCHIVO 

 
El área de archivo contará con un sello oficial de goma con el logotipo del órgano 
jurisdiccional, el cual estampará en todas y cada una de sus actuaciones. 
 

 
 

DE LA REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO AL ARCHIVO GENERAL  

 
El encargado del Archivo Judicial bajo la supervisión del Secretario General de 
Acuerdos remitirá al Archivo General del Estado, los expedientes archivados como 
asuntos definitivamente concluidos previo acuerdo que dicte la Presidencia del 
Tribunal Electoral. 

 
Para llevar a cabo la remisión de los expedientes, elaborará una relación detallada 
que contenga el total de cajas que contiene los mismos, el número de tomos y fojas 
que integran cada uno de ellos. 

 
Trasladados y custodiados los expedientes, y una vez realizada la entrega física al 
Archivo General, se acusará de recibo en la relación indicada con antelación y se 
levantará el acta circunstanciada respectiva. 
 
 
El acta circunstanciada contendrá los siguientes datos: 
 

1.- Fecha y hora de presentación de documentación completa; 
2.- Fecha y hora en que se recibe; 
3.- Nombre y documento de identificación de la persona encargada del Archivo             
Judicial, si la entrega se realiza por persona distinta, deberá estar acreditada 
mediante oficio; 
4.- Descripción del acervo (sellado, foliado y firmado); 
5.- El titular del Archivo General o la persona encargada, certificará de cada uno 

de los paquetes, la entrega y el contenido de cada uno de ellos sea correcta;  
6.-Firma de los que intervinieron en el desarrollo de la entrega-recepción; 
7.-El acta circunstanciada se entregará en original a cada uno de los archivos. 
 

En caso de detectarse irregularidades en el desarrollo de la diligencia de entrega-
recepción de la documentación, el titular del Archivo Judicial se lo hará saber al 
Secretario General de Acuerdos del propio Tribunal, para que a su vez éste, previo 
acuerdo con la Presidencia del mismo, proceda en consecuencia. 
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 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS 

 

 
 

JEFATURA DE OFICIALÍA 
DE PARTES, ACTUARIA 
Y ARCHIVO JUDICIAL 

 

 

 
JEFATURA JURÍDICA 

 

 
 

JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 
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 DIAGRAMA DE FLUJO  
 
 
 

ÁREA: DE ARCHIVO JUDICIAL 

PROCEDIMIENTO: ARCHIVO GENERAL  

 
Ponencia 

 
Archivo  

 
Secretario General de Acuerdos 

 

 
 
 
 
 
 
 

DECRETA EL ARCHIVO DEFINITIVO  
Y ORDENA REMISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VERIFICA INTEGRACIÓN, REGISTRA, 
INGRESA A BASE DE DATOS, ASIGNA 
ESPACIO, INFORMA AL SECRETARIO 

GENERAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDE A SU ARCHIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTORIZA 

 
 

 

 
 
 
 
 

FIN 

INICIO DOCUMENTO

E 

VARIOS DOCUMENTOS FIN DE PROCEDIMIENTO 
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ÁREA: DE ARCHIVO JUDICIAL 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO Y CONSULTA  

 
Solicitante  

 
Archivo  

 
Secretario General de Acuerdos  

 
 

 
 
 
 

FIRMA SOLICITUD Y ACOMPAÑA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECIBE EXPEDIENTE, CONSULTA Y 
DEVUELVE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VERIFICA SI SE ENCUENTRA AUTORIZADO 

EL SOLICITANTE PARA ACCEDER AL 
EXPEDIENTE, COMUNICA AL SECRETARIO 

GENERAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACILITA EL EXPEDIENTE, RETIENE 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y REGISTRA EL 

PRÉSTAMO O CONSULTA 
 

 
 
 
 
 
 
 

VERIFICA SEA DEVUELTO EN LAS 
CONDICIONES QUE SE PRESTÓ, CASO 
CONTRARIO, INDICA AL SECRETARIO 

GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

DE NO EXISTIR INCONVENIENTE, SE 
ARCHIVA 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AUTORIZA EL PRÉSTAMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DA CUENTA A PRESIDENCIA 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

FIN 

INICIO DOCUMENTO

E 

VARIOS DOCUMENTOS FIN DE PROCEDIMIENTO 


